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CAPÍTULO 17 
 

Nombramiento de Jefes de Grupo y Directores de Distrito   
como autoridades en organismos de  
Scouts de Argentina Asociación Civil 

 
 
 
 
 
1. Cuando en un Grupo Scout, como organismo de Scouts de Argentina Asociación 

Civil, se proceda a la elección de un nuevo Jefe de Grupo, el respectivo Director de 
Distrito conforme a sus atribuciones estatutarias  (Est SAAC 80) para ratificar dicha 
elección utiliza como modelo de resolución la que obra en el Anexo 1 de este 
Capitulo.  

 
2. Cuando en un Distrito Scout -como organismo de Scouts de Argentina Asociación 

Civil-, la Asamblea de Distrito proceda a la elección de un nuevo Director de Distrito, 
el respectivo Director de Zona conforme a sus atribuciones estatutarias  (Est SAAC 
71) para ratificar dicha elección utiliza como modelo de resolución la que obra en el 
Anexo 2 de este Capitulo. 

 
3. Tanto en el punto 1 como en el 2, -previo a la ratificación- se debe contar con  

copia del acta de elección y verificarse que el electo cumpla con los requisitos 
reglamentarios (RG 2.5.5. y  3.4.3.) 

 
4. Es competencia de los Directores de Distrito y los Directores de Zona enviar la 

información a la Oficina Scout Nacional de los nuevos Jefes de Grupo y Directores 
de Distrito a fin de actualizar la base de datos de las responsables de la gestión 
institucional de SAAC.   

 
Datos necesarios a tener actualizados  en la Oficina Scout Nacional 
(Administración):  

• Nombre y Apellidos Completos 

• DNI 

• Teléfono particular,  

• Teléfono celular  

• Correo electrónico  
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ANEXO 1 
 

MODELO DE RESOLUCION DE 

RATIFICACION DE JEFE DE GRUPO 
 

(lugar)_______ , ______ de ___________ de ____________________________ 
 

VISTO: 
La elección realizada por el Consejo de Grupo del Grupo Scout Nro .............. 
denominado................................. en su sesión de fecha ................. de 
............................. del año .................... , conforme al punto 2.5.2 del Reglamento 
General de Scouts de Argentina Asociación Civil, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que obra en mi poder copia del acta respectiva donde consta la elección,  
 
Que conforme al articulo 80 del Estatuto de Scouts de Argentina Asociación Civil he 
verificado que el electo cumple con los requisitos del articulo 2.5.5 del Reglamento 
General,  
 
POR ELLO: 
 Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 80 del Estatuto de 
Scouts de Argentina Asociación Civil. 
 

EL DIRECTOR DEL DISTRITO Nº_____ DE LA ZONA Nº __ 
de Scouts de Argentina Asociación Civil 

 
RESUELVE 

 
1. Ratificar la elección de _____________________  (DNI Nº _____________) como 

Jefe de Grupo del Grupo Scout Nº.....  Nombre.........................registrado como 
organismo de Scouts de Argentina Asociación Civil,  que desarrollará su tarea en 
forma voluntaria, prestando su colaboración en forma gratuita, con las funciones y 
responsabilidades establecidas en el Reglamento General, para el trienio que finaliza 
el .........................   

 
2. Felicitar al electo y alentarlo a cumplir con responsabilidad su tarea. 

 
3. Dejar constancia que por nota aparte se remite a la Oficina Scout Nacional 

(Administración) los datos del teléfono particular, celular y de correo electrónico del 
Jefe de Grupo a los efectos de la actualización de la base de datos de 
los responsables de la gestión institucional de SAAC. 

 
4. Informar de la presente Resolución al interesado, a la Oficina Scout Nacional,   

difundirla por los medios pertinentes y proceder al archivo de la misma. 
 
RESOLUCIÓN No ____ / DD / _____ 
 
 
 
      Firma y aclaración del/la Director/a de Distrito 
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ANEXO 2 
 

MODELO DE RESOLUCION DE 

RATIFICACION DEL DIRECTOR DE DISTRITO 
 

(lugar)_______ , ______ de ___________ de ____________________________ 
 

VISTO: 
La elección realizada por la Asamblea de Distrito del Distrito Nº..... de la   Zona    
Nº ..... registrado como organismo de Scouts de Argentina Asociación Civil 
Nro:.............  y de acuerdo a la convocatoria realizada por el Jefe Scout Nacional 
en su Resolución ___/JSN/..... de fecha ................. de ............................. del año 
...................., y 
 
CONSIDERANDO: 
Que obra en mi poder copia del acta respectiva donde consta la elección,  
 
Que conforme al articulo 71 del Estatuto de Scouts de Argentina Asociación Civil he 
verificado que el electo cumple con los requisitos del articulo 3.4.3 del Reglamento 
General,  
 
POR ELLO: 
 Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 71 del Estatuto de 
Scouts de Argentina Asociación Civil. 
 

                 EL DIRECTOR  DE LA ZONA Nº ______ 
de Scouts de Argentina Asociación Civil 

 
RESUELVE 

 
5. Ratificar la elección del _____________________  (DNI Nº _____________) como 

Director de Distrito del Distrito Nº..... de la Zona Nº ..... registrado como organismo de 
Scouts de Argentina Asociación Civil Nro:.............  que desarrollará su tarea en 
forma voluntaria, prestando su colaboración en forma gratuita, con las funciones y 
responsabilidades establecidas en el Reglamento General, para el trienio estipulado 
en la Resolución del Jefe Scout Nacional.  

 
6. Felicitar al electo y alentarlo a cumplir con responsabilidad su tarea. 

 
7. Dejar constancia que por nota aparte se remite a la Oficina Scout Nacional 

(Administración) los datos del teléfono particular, celular y de correo electrónico del 
Director de Distrito a los efectos de la actualización de la base de datos de 
los responsables de la gestión institucional de SAAC.    

 
8. Informar de la presente Resolución al interesado, a la Oficina Scout Nacional,   

difundirla por los medios pertinentes y proceder al archivo de la misma. 
 
RESOLUCIÓN No ____ / DZ / _____ 
 
 
 
      Firma y aclaración del/la Director/a de Zona 


